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Madrid, 23 de abril de 2026. 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y 
financiera, solvencia técnica y profesional y garantía definitiva correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE BLOQUES LIMPIADORES DE 
BANDAJES PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012600070). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la empresa 
FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, S.A. , ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
En el apartado 14. Garantía definitiva del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

14. Garantía definitiva 

Por importe del 5 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en la condición 9.4.5 
del PCP, salvo mediante retención en el precio. 

En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá realizarse conforme al modelo del 
anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro de caución deberá ser entregado en 
formato electrónico autenticado mediante firma electrónica reconocida del representante de la entidad 
avalista o aseguradora. En el caso de que no pueda aportarse en formato electrónico conforme a lo 
indicado anteriormente, podrá entregarse físicamente en el Servicio de Licitaciones de Metro de Madrid, 
avenida de Asturias n.º 4, 28029 Madrid. 
 
En el apartado 20. Solvencia económica y financiera del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

20. Solvencia económica y financiera 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, por 
importe igual o superior a 72.000,00 euros. 

Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la declaración 
responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la documentación administrativa, indicando 
que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de 
la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado 
en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida 
en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento 

Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público que la empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la 
solvencia económica y financiera exigida 

Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su solvencia 
económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas entidades de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la condición 3.2 del PCP. 

En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de Madrid 
requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, en el plazo de siete días 
hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 
plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, 
se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo III de 
este PCP por cada una de las empresas que formen la UTE.  
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el 
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compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de resultar adjudicatarios, de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este compromiso será un único documento y 
se deberá presentar cumplimentado y firmado conforme al anexo IX de este PCP. 

La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral no lo permita será 
según se indica a continuación: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles. En el caso de la constitución de una nueva Sociedad a la que no aplique 
todavía la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil, este requisito 
podrá acreditarse con la aportación de las cuentas sin depositar en el Registro Mercantil. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores 
se contabilizará la suma del volumen de negocios de cada una de las empresas 
miembros de la agrupación. En el caso de empresas extranjeras, para acreditar este 
requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el país de su domicilio 
social 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) anterior en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 

 
En el apartado 21. Solvencia técnica y profesional del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

21. Solvencia técnica y profesional 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

- Carta de compromiso emitida por el fabricante homologado de los repuestos objeto de la 
solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del 
producto ofertado por el licitador.  

- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de la marca/fabricante de los 
repuestos objeto de la solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del contrato 
al suministro de los repuestos ofertados por el licitador.  

- Certificado del fabricante homologado, en la que se identifique al oferente como 
distribuidor oficial y/o documentación que acredite que el licitador es un distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado. En el caso de presentar esta documentación 
se deberá acreditar que dicha relación sigue vigente.  

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se deberá 
acreditar que el firmante es distribuidor oficial de la marca/fabricante. 

Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la declaración 
responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la documentación administrativa, indicando 
que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de 
la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado 
en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida 
en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento 

Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público que la empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la 
solvencia técnica y profesional exigida 

Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su solvencia 
técnica y profesional, deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la condición 3.2 del PCP 

En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de Madrid 
requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, en el plazo de 
siete días hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, 
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se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo III de 
este PCP por cada una de las empresas que formen la UTE.  
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el 
compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de resultar adjudicatarios, de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este compromiso será un único documento y 
se deberá presentar cumplimentado y firmado conforme al anexo IX de este PCP. 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GARANTÍA DEFINITIVA 

La empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, S.A. no presentó 
documentación para cumplir el requisito de GARANTÍA 
DEFINITIVA, por importe de 3.600,00 €, conforme al modelo 
del Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares (5% del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, 
S.A., deberá presentar lo siguiente: 

- La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera 
de las formas establecidas en la condición 9.4.5 del 
PCP, salvo mediante retención en el precio. 

En el caso de constituirse mediante aval o seguro de 
caución, deberá realizarse conforme al modelo del 
anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o 
el seguro de caución deberá ser entregado en 
formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la 
entidad avalista o aseguradora. En el caso de que no 
pueda aportarse en formato electrónico conforme a 
lo indicado anteriormente, podrá entregarse 
físicamente en el Servicio de Licitaciones de Metro de 
Madrid, avenida de Asturias n.º 4, 28029 Madrid. 

 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

La empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, S.A. presentó 
documentación insuficiente para cumplir los requisitos de 
solvencia económica y financiera. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, 
S.A., deberá presentar lo siguiente: 
La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 
registral no lo permita será según se indica a continuación: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. En el caso de la constitución 
de una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 
Mercantil. Los empresarios individuales no inscritos en 
el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante la presentación de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores 
se contabilizará la suma del volumen de negocios de 
cada una de las empresas miembros de la agrupación. 
En el caso de empresas extranjeras, para acreditar este 
requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el 
país de su domicilio social 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales 
indicadas en el punto a) anterior en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 
 

La empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, S.A. presentó 
documentación insuficiente para cumplir los requisitos de 
solvencia técnica y profesional. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa FAIVELEY TRANSPORT IBÉRICA, 
S.A., deberá presentar lo siguiente: 
 
 Documentación acreditativa de los requisitos de 

solvencia técnica y profesional, según lo indicado en 
el apartado 21 del cuadro resumen del PCP:  
 
Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 
 

- Carta de compromiso emitida por el 

fabricante homologado de los repuestos 
objeto de la solicitud en la que se 

comprometa durante la vigencia del contrato 
al suministro del producto ofertado por el 

licitador.  
- Carta de compromiso emitida por un 

distribuidor oficial de la marca/fabricante de 
los repuestos objeto de la solicitud en la que 
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se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro de los repuestos 

ofertados por el licitador.  
- Certificado del fabricante homologado, en la 

que se identifique al oferente como 
distribuidor oficial y/o documentación que 

acredite que el licitador es un distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado. 

En el caso de presentar esta documentación 
se deberá acreditar que dicha relación sigue 

vigente.  

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por 
el fabricante homologado, se deberá acreditar que 
el firmante es distribuidor oficial de la 
marca/fabricante. 
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